
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
 1. La comunicación obrante en el numeral 13 del expediente digital proveniente 

de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., en la que informa las 
direcciones de notificaciones del aquí demandado, ténganse por agregados al 
expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines legales 
pertinentes. 

 
2. Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere al extremo demandante para 

proceda a notificar a la parte demandada en los términos dispuestos en el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, en las direcciones reportadas por la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S.    
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  

 
2021-01095 
KMM  

Firmado Por:

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4359083fbf0169b276b159e1235cb283296637f24e3fd36f4d28a498fe5fa65b

Documento generado en 30/06/2022 11:57:33 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


